
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL  DE
BIENES Y SERVICIOS LOS HEROES - COOPHEROES contra DISNARDA PAEZ
VILLAFAÑE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00243-001.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
22 de julio del año 2021, obrante a folio 17 de este cuaderno digital, mediante el
cual se requirió a la parte demandante para que precisara la razón de enviar la
notificación a una dirección no comunicada al despacho conforme lo expuesto en
el numeral 2° de la providencia antes mencionada, por lo que debe negarse la
solicitud de seguir adelante con la ejecución en el presente proceso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   011   hoy   4 de febrero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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